
Guayaquil, 17 de Julio de 2014 A (St 

Señores SL 

SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑÍAS I30S ro Y 
Presente.- 

Ref: FLORPAPEL S.A. 
Exp: 125388 

De mi consideración: 

ALFREDO JACINTO ARTEGA ESCOBAR, en mi calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal de la compañía FLORPAPEL S.A. por medio de la presente a usted 
comparezco y digo: 

1. Mediante Escritura Pública de fecha 09 de Julio del año 2013, celebrada ante el Notario 
Vigésimo Quinto del Cantón Quito, debidamente Inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito el 23 de Diciembre del 2013 y en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
el 11 de Diciembre de 2013, la compañía PROCESADORA NACIONAL DE 

ALIMENTOS C.A. PRONACA fusionó por absorción a la compañía Cultivos Pesqueros 
Marinos (CUPERMAR) S.A. Escritura pública que adjunto en copia certificada a la 
presente. 

2. Con los antecedentes expuestos, solicito se sirva actualizar la base de datos de la 

Superintendencia, y se deje de hacer constar a Cultivos Pesqueros Marinos (CUPERMAR) 
S.A. como accionista dentro de mi compañía. 

Por la favorable atención que se servirá dar a la pregente, anticipo mis agradecimientos. 

   NTO ARTEGA ESCOBAR ALF 
GERENTE GENERAL 

Por LR as    Nora 
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Sr. Andrés Torres gr” 
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